
 

Concejalía Educación 

 

 

C:\Program Files (x86)\PDF Tools AG\3-Heights(TM) Document 

Converter 

Service\Temp\9c30d5b65ae123f4eb72bfc8dd1a2ad4945fa13ea3c49
e7138ce7a1f07471697.doc 

Ayuntamiento de Cieza | Plaza Mayor, 1 
Email:     @cieza.es | Tlf. 968 760800  

Pág.1/2 

 

 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN 

DIRECTA DE SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE 

MADRES/PADRES DE ALUMNOS/AS DE LOS I.E.S.  PÚBLICOS   
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE CIEZA  PARA ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES Y/O FORMACIÓN DEL ALUMNADO DURANTE 

EL AÑO 2022 - CURSOS ESCOLARES 2021-2022 Y 2022-2023 

 

 

RESUMEN 
 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 

Se establece el  plazo de presentación de solicitudes: 

Del 18 de julio de 2022 al 20 de septiembre de 2022, ambos inclusive. 
 ____________________________________________________________________________ 

 

BENEFICIARIOS:  AMPAs  I.E.S. públicos de educación secundaria de Cieza  
durante el año 2022 - curso escolar 2021/2022 y 2022/2023. 

____________________________________________________________________________ 
 

SOLICITUDES-OBTENCIÓN: Las solicitudes se facilitarán gratuitamente en  el 

Registro General del Ayuntamiento (Centro Municipal de Atención al Ciudadano 

[Edificio de los Antiguos Juzgados - Esquina del Convento],o en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Cieza (https://sede.cieza.es). 

____________________________________________________________________________ 
 

SOLICITUDES-OBTENCIÓN: Las solicitudes se facilitarán gratuitamente en  el 

Registro General del Ayuntamiento (Centro Municipal de Atención al Ciudadano 

[Edificio de los Antiguos Juzgados - Esquina del Convento],o en la Sede Electrónica 

del Ayuntamiento de Cieza (https://sede.cieza.es). 
También podrá descargarlo del Tablón de Anuncios/Edictos del Ayuntamiento 

de Cieza (https://sede.cieza.es), en la fecha de publicación. 
____________________________________________________________________________ 

 

SOLICITUDES DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

- Memoria descriptiva de la actividad (modelo que figura como anexo II). 

 

- Fotocopia del N.I.F. de la entidad (opcional su entrega, si se entregó con 
anterioridad en el Ayuntamiento). 

 

- Fotocopia del N.I.F. del Presidente/a de la entidad. 

 
- Certificación de los órganos representativos de la Entidad y solicitud de pago 

https://sede.cieza.es/
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adelantado  (modelo que figura como anexo III). 

 

- Acreditación de que el perceptor se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. 

 

- Acreditación de que el perceptor  se encuentra al corriente frente a la 

Seguridad Social. 
 

-Declaración de Tercero - Código internacional de cuenta bancaria – IBAN donde 

ingresar la subvención (opcional su entrega, si el número de cuenta bancaria no ha 

cambiado del que se notificó con anterioridad al Ayuntamiento). (Modelo que figura 
como anexo IV) 

 

- Declaración Responsable del representante de la Entidad manifestando que por 

parte de la misma se está garantizando el cumplimiento del requisito en relación 
con la exigencia establecida en el art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 

enero, de Protección Jurídica del Menor, cuya formulación viene recogida en el 

propio modelo de solicitud. (Modelo que figura como anexo V). 

 

- Declaración Responsable del representante de la Entidad de No estar incurso 
en las restantes circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este 

requisito se realizará mediante la presentación de declaración responsable. (Modelo 

que figura como anexo VI). 
_______________________________________________________________ 

 

SOLICITUDES LUGAR DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes se presentarán 

preferentemente en el Registro General del Ayuntamiento de Cieza (Centro 
Municipal de Atención al Ciudadano-Edificio de los Antiguos Juzgados - Esquina 

del Convento), así como en cualquiera de los establecidos en el artículo 16 de la 

Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

IMPORTANTE: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), el artículo 14.2 a) 

expresa la obligación de las personas jurídicas de relacionarse a través de 

medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización 

de cualquier trámite de un procedimiento administrativo. 
_____________________________________________________________ 

CUANTÍA DE LA AYUDA: La cuantía individual máxima para cada AMPA será 

de 800,00 € (ochocientos euros). 


